
 

Con fecha 15 de abril de 2026, se detecta una errata en el PPT del expediente de licitación 

PA 01-2026 un error a cuya subsanación se procede mediante el presente: 

En el PPT, se procede a eliminar las siguientes frases:  

- En la página 4: Exportación de archivos FCS2.0, FCS3.0 y FCS3.1.  

Disponibilidad de servicio técnico remoto cuando se produzca un problema de 

software.  

 

- En la página 5: El adjudicatario deberá ofrecer una garantía técnica por un 

periodo de 5 años, a contar desde la firma del acta de recepción y puesta en marcha 

en conformidad. Dada la alta especialización de los sistemas de terapias avanzadas 

(ATMPs) y el elevado coste de sus componentes, se exige una garantía técnica 

extendida para asegurar la vida útil de la inversión y proteger el interés público 

ante posibles defectos de fabricación en equipos de alta sensibilidad. 

 

Y, en el PPT, en la página 4 dónde dice: 

Monitor integrado con pantalla táctil de al menos 15” 

Debe decir: 

Monitor integrado con pantalla táctil de 10,1 

 

De conformidad con todo esto, se adjunta el PPT corregido.  
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